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Resultando que la mencionada petición ha sido informada
favurablemente por la Inspección de Ensefianza Media;

Vistos los articulos 21 y siguientes del Decreto 90/1963, de
17 de enero; la Orden rnmisterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1106/1967. de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio);

Considerando que el Profesorado reúne las condiciones exi
gidas por la vigente. legislación, en cuanto a su titulación, y
el marcado carácter industrial de dicha localidad. en donde
existe una Escuela de Ingenieros Técnicos. para cuyo ingreso
en la misma se requiere el titulo de Bachiller superior. lo que
no resulta fácil a los jóvenes obreros superar los cursos quinto
y sexto del Bachillerato superior, estudiando como alumnos
libres.

Este Ministerio ha acordado autorizar en el presente curso
académico 1969-70 la implantación de los estudios nocturnos en
el Colegio de Ensefianza Media no Oficial. masculino, «8amá
Escuelas Plas),. reconocido superior, de Vi11anueva y Geltrú
¡Barcelona). siempre que continúe reuniendo las condiciones
necesarias para el desarrollo eficaz de tales estudios, eum
pllendo con las disposiciones citadas reguladoras de los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.

VILLAR PAJ~ASI

flmo. Sr. Director general de: Ensefianza Media JI profesiona.L

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se crea
la Biblioteca Pública de la Caja de Ahorros en Ca
nals (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición
formulada por la Caja de Ahorros ProvInciaJ de Valencia para
la creación de una Biblioteca Pública en su sucursal de CanaJs.
.Y visto asimismo el informe favorable emitido por la OficIna.
Técnica del Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien ere8l' la Biblioteca Pública
de la Caja de Ahorros en Canals y aprobar el Concierto suscrito
entre el Centro Coordinador de Bibliotecas de Valencia y la
Caja de Ahorros Provincia.l de la misma capital. asi como el
Reglamento del Servicio de Préstamo de dicha. Biblioteca, con
forme a 10 diSpuesto en el apartado e) del artieuI.o 13 del De
creto de 4 de julio de 1952, publicado en el «Boletín Oficial
del E;."tado» del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de enero de 1970.-P, D., el Director generaJ de

ArC'hivo..<; y Bihliotecas. Luis Sán-ehez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y BiblioU>-ellS.

ORDEN de 16 de enero de 1970 por la que se esta
blece como sede del Consejo de Rectares el Museo-
Palacio de Fuensalida, en la ciudad de TOledo.

!lmos Sres,: Restaurado en Toledo el Museo-Palacio de Fuen
salida por los servicios correspondientes de la Direci6n General
de Bellas Artes. y en consideración a I.a.s especiales ctrcunstan
cias que en dicho recinto concurren, tanto por su entidad hig..
túrica, artística y monumental, como por su situación geográ.
rica de proximidad a la capital de la Nación, y por sus con
diciones intrínsecas. favorecedoras de una mayor eficacia en
cumplimiento de las misiones propias del más alto organismo
consultivo en materia universitaria.

Este Ministerio ha resuelto: Establecer, como sede del Con
sejo de Rectores. para cuantas reuniones se disponga celebrar
en él. el Museo-Palacio de Fuensalida, en la ciudad de Toledo.

Lo que comunico a VV. ·II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 16 de enero de 1970,

VILLAR PALASI

Urnas. Sres. Directores generales de Ensefian7.R Superior e In·
vl':'stigacitm y de Bl':'llas Artes.

ORDEN d,e 17 de enero de 1970 por la que se crea
la Biblioteca Piihlica MmMcipal de Selaya (San
tander!.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Selaya (Santander) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Munieipal en dicha
localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun~

tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Santander. en el que se establecen las obligaciones que ambos
mntmen en cuanto se refie-re al sostenimiento y funcionamiento

de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta los in!ormes favorables
emitidos por el Director del mencionado C~$oo Provincial Coor~

dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura. y de conformidad con 10 establecido
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

Este MinIsterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Grear la Biblioteca Pública M\U1i-cipal de Selaya
(Santander) .

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Selaya y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Santander.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conoc1mí-ento Y efectos.
Dios guarde a V; I.
Madrid. 17 de enero de 1970.~P. D., t'l D1ret'tor general de

Ar{"hivos y Bihlioteeas, l.uís Sánr-.hF.z Bel<Ja.

Ilmo. Sr. Dirf"í'tor gf'nern.t de At'{"llivoo V BlbliotRcas..

ORDEN de 22 de enero de 1970 par la qu.e se auto
riza para que se expida el diplom-a de Ayu.d.ante de
Fisioterapia a. lo.'! Practfca.ntp,'l el", Medicina 11 Cir1/.
oia que se citan

Ilmo. Sr.; Los Practicantes de Medicina y Cirugia don José
Luis Cabal Huergo. don Enrique Clavería Grao, don Bernar<iino
Joaquin Montolia Ramo, don Sergio Sáenz Diez y do:ña Con
cepciÓIl Fans y Costa solicitan de este Departamento la. expedi
ción del diploma de Ayudantes de Fisioterapia al amparo de
lo dispuesto en el articulo primero del Decreto 928/1964. de
18 de marzo.

Instruído el oportuno expediente, en el que los solicitantes
han justificado documentalmente reunir las condiciones esta-
blecidaseI1 el referido Decreto, informado favorablemente por
el Consejo Nacional de AyUdantes Técnicos Sanitarios,

Este Ministelio ha resuelto:

1.0 Que se expida el diploma de Ayudante de Fisioterapia
a los Practicantes de Medicina y Cirugía don. José LuL<; Cabal
Huergo, don Enrique Clavería Grao. don Bemardino JoaqUÍll
Montollo Ramo, don Sergio SáfIlz Diez y doña Concepción Pons
y Costa.

2.° El expediente para la expediciÓIl del diploma se trami·
taní a través de la Facultad de Medicina correspondiente aJ
Di....trlto Universitario en que tenga su residencia el solicitante;
en caso de tratarse de Distrito Universitario en el que no exista
~ultad de Medicina, por el de Madrid, debiendo aportarse
por los interesados, ante las Facultades. respectivas, copia com
pulsada o testimonio notarial de su titulo de Practicante, al»
nando el importe de las. tasas aeadémicas y de expedición del
títUlo fijadas pór la legislaeión vigente.

Lo digo a V. l. para su OOlloc1mif'Ilto y dem:'ls ef.ectos.
Dios guarde a V, l. muchos MOf'.
Madrid. 22 de enf':fo de 1970.

VILLAR PAlLASJ

Ilmo. Sr. Dirt"(t-tJr i:\COf'l:a.t de Ens-e-fmllza Super1ür e Investiga
ción.

MINISTERIO DE INDUSTRIf\l

RESOLUCION de la Delegación PrO'vincfal de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la tn..~lacl6n eléctrica qu~

se cita.

Cumplidos los trámites reg:tamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc·
ción y Suministro de Electricidad, S, A.)), con domicilio en Man
lléu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnica.s principales son las siguientes:

MS/ce-!8063/68.
Origen· de la línea: Apoyo 84 linea Ripoll-Torel1ó.
Final de la mísma: E. T. «San Jaime».
Términos municipales que a,rect.a: Torelló, masías de San

Hipólito de Voltregá y Manlléu.
Tensión de 8eI'vicio: 45 y 25 KV.
Longitud en ki1ómf>tros: 5535,
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Conductor: püummio-acero 18,65 milimetrOl:' cuadrados de
sección,

Material de apoyos: Castilletes metalicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley IOr
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .Ley
Je 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas d~ Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto.

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utílid~ pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de diciembre de 1969,-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano..:.........q69-e.

RE8af...UCION de la Delegacíón Provincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utiltdad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se etta.

Cumplidos los trámite.<: reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2'619/1966, en el expediente incoado en esta De
legaclón Provincial a instancia de la Empresa «Hijos de JoSé
BassO,B, S. A.»-. con domicilio en ülot, caJle Gerona, número 2
solicitando autorización paTa la instalación y declaración d~
utilida<i púbUoo a los efectos de la imposición de serVidumbre
de paso de la linea eléctrica, yuyas característieM técnicas prin~

c1pales son las siguientes,

Origen de la linea: En ai E. T. Paseo de Barcelona. dlllcu·
rriendo en tramo subterráneo por el paseo de Barcelona ave-
nida de Murcia y avenida Circular, de Olot. '

Final de la misma: En la K T. Cala de ·Pensiones para la
Vejez <160 KVA,). '

Término municipal: Dlot.
TensIón de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Subterránea, tr1fasita de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,460.
Conductor: Cable armado del tipo RF-3P de 3 x 40 mm~ de

sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 d~ marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamento de Lmeas Eléctricas de Alta Tens1ón de 28 de no
viembre de 1968 y Estaciones Transfonnadoras de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la l1nea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOT Decreto 261911966.

Contra este. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no supertor
a quince días a partir de la fecha de esta pubUc~ión.

Gerona, 23 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial
Ft>rnando Diez Vega.-492-C.

RESOLUCION de la Delegací6n Provincial de Gra
nada por la que se. autoriza administrativamente
11 s~. apr'1!eblf el proyecto de ejeCuctón de la· insta
lacwn electrica que se etta y se declara de utiltdad
pública. (Expediente t.OB3/A. T.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Deleg~ión Provincial a J.nstancla de «Déctrioa
d~l Litoral, S. ~.», con domlcllio en Málaga,. calle Maestranza,
numero 4, SOliCItando autorización administrativa aprobación
del proyecto de ejecución y declaración de utll1dad públ1ca de
la instalación eléctrica cuyas características técn1cas principales
son las siguientes:

. Linea de alta tensión aérea a 5 KV. de 60 metros de lon
gItud y caseta con transformador de 100 KVA, relación 5.000~

10.000 ± 5 por 100/4()O..28ü-133 V., para dar .ervl.c1o al Instituto
de Enaefíanza Medla y otros abonados en la locaIldad de Motrll

. Esta Delegación Provinclal. en cumplimiento de lo dI8pueotÓ
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 26 de octubre; Ley 10/lll6lI.
de 18 de marzo; Decreto 1765/1867, de 22 de Ju1lo; Ley da 24 de
noVlemhre de 1939. Reglamente de LIneas Elo!ctrieaa Aér.... de
Alta TeIlslón, de 26 de noviembre de 1918. Y en la Orden mi·
niste11a1. d.e 1 de :febrero ele 1968, ha reaueltó aeeeder a lo .,11
eitado con arreglo a las condietQnes siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no ,resulte modificado por
la presente o por las pefJUefias vartaclones qUe. en 8U caso. pue
dan ser autorizadas, al pr~ presentado, con las obU¡adas
modlflcaclones que resulten de su adaptaclón a la8 In_o
nes de caráoter general y Re¡¡_tos vlcentes. quedando lo
metidas las instalaciones a la InsPecclón y v!I\lancla de esta
Delegación.

El piazo ae puesta en marena sera de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletírt Oficial» de ia provincia. >

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento v extensión
del acta de puesta· en marcha.

La declaración de utilidad pUblica se concede en las con·
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619!1966.

La presente Resolución no es. definitiva en via administra~
tiv~~ por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
t1ueae ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia .y Combustibles, en el término de Quince dias.·

Granada, 16 de enero de 1970. -El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal Can
denas EAquinas.-126·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de GU!
púzcoa por la que se autoriZa y declara en concreto
de utilidad pública la conversión en doble circuito
del tramo SET de Oyarzun, apoyo 10 de la lí
nea ET de Oyarzun, Trlncherpe 11 derivaciones a
({Construcetones Celayas», ETD. de Lezo y «Este
ban Orbeyozo, S. A.». para «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministeriú de lndustria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao, GardoQui, número 8, solici
tando autori7.2.ciÓn para el establecimiento de una linea eléc
trica y la declar8ciQn en concreto de la utilidad pública de
la mimna, y cumplidos los trámites reglamentarios orde!).ados
en el capitulo In del·Decreto 2617/1966t de 20. de octubre, sobre
autorización administrativa de instalacIOnes eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre ex·
propiación forzosa v sanciones en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistas las objeciones del Ayuntamiento de Lezo, que no pue
den ser tenidas' en cuenta porque se refieren al emplazamiento
de la ETD de Lezo, Que es .ajeno e. este emplazamiento, Y al
apoyo 1, que es el mismo (le la línea ETD Lezo-«Fundiciones
Especiales Lezo, S. A.», que ya fué autorizada por esta Delega
ción Provincial de 23 de febrero de 1959,

Esta DeleRación Provincia! ha resuelto:

Lo Autorizar a HidrOeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», la
conversión, a doble circuito. del circuito II. de la línea Oyarzuu
Trincherpe, entre la SEr de Oyarzun y el apoyo lO, en llll
recorrido de 1.545 metros,. con .una derivación del apoyo 10 ct~
tado· a la ET «Esteban Orbegozo», con entradas de la torre 1 &.
la E'ID de: Lezo y ET Celaya, en los términos municipales
de Oyarzun y Lezo.

2.° Declararen concreto la utilidad publica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas v su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y eJecución. de la instalación, el titular
de la misma deberá· seguir 103 trámites sefialados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastian, 7 de enero de 1970.-El Delegado provincial,
José Luis Pampln.-495-C.

RESOLUCION de la Delegación Províncial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad públtca
en concreto la instalación de la línea electrica que
se cita.

Cumpltdos los tráItlites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProViIicial Q. instancia de «Compa
fifa Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén,
avenida de Ma.drid, número 8, solicitando autorización para la
instalación y decI8lrac16p. de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servidumbre de pa8ú. <ie la línea eléctrica, cuyas
caracterfsticas técniCMprtncipales son 18,8 siguientes:

Linea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifáSico 625 kV.• desde Begijar a Lupión, con 1.769
metros de longitud, y constituida por conductores de cable a1u~
m.ini~aeero de 54.6 milímetros cuadrados, aisladores rigidos de
vidrio templado y de 'cadena..'l de tres elementos en origen y
final de la línea y apoyos metálicos tubulares de diferentes
tipos,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en 1011 Dectetos 261~ Y 2tl1911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mm-zo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviemoTe de 1939, y Reglamento de Lineas Aéreas Eléctricas
de Alta TenslÓIÍ, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, ha l'<!8uelto;

Autorllm" 1& insta1aclón de la lndicada linea y declarar la
uti11ded pública de la misma,. a los efectos de la impos1eión


